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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06206/INFOEM/ICR-72/IP/RR/2020, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Comisión del Agua del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública 00164/CAEM/IP/2020, en cumplimiento con la determinación del Recurso de Revisión 06206/INFOEM/IP/RR/2020, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha nueve de noviembre de dos mil veinte, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos siguientes:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito se me informe: 1. La fecha en que se instaló el el Sistema de Agua Chichotla que se origina en Temascaltepec y llega al municipio de Tejupilco, Estado de México. 2. La longitud en metros del Sistema de Agua Chichotla desde donde inicia hasta donde termina. 3. La longitud en metros del Sistema de Agua Chichotla que afecta cada localidad de los municipio de Temascaltepec y Tejupilco, Estado de México. 4. La longitud en metros cuadrados que afecta el Sistema de Agua Chichotla en la Localidad de Tenería, Tejupilco, Estado de México. 5. Los metros cuadrados de afectación del Sistema de Agua Chichotla en la comunidad de Tenería, Tejupilco, Estado de México. 6. Si para la instalación del sistema de Agua Chichotla se llevó a cabo procedimiento de expropiación alguno 7. De ser el caso, ante qué autoridad y bajo qué número de expediente expropiatorio se llevó a cabo la expropiación de la superficie del Sistema de Agua Chichotla.” (sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
Copias certificadas con costo 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Comisión del Agua del Estado de México no dio respuesta, por lo que se configuró la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición del Recursos de Revisión. 

Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinte, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurrente interpuso el Recurso de Revisión, en contra de la falta de respuesta por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
PORQUE NO ME DIERON CONTESTACIÓN NI CON PRÓRROGA” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El diecisiete de diciembre de dos mil veinte, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06206/INFOEM/IP/RR/2020, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de enero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones o Informe Justificado. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Cierre de instrucción. El tres de febrero de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Resolución del Recurso de Revisión 06206/INFOEM/IP/RR/2020. El diez de febrero de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos la Resolución del Recurso de Revisión 06206/INFOEM/IP/RR/2020, de acuerdo a lo siguiente: 

“…
PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Medio de Impugnación con número 06206/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido a efecto de que dé trámite a la solicitud de acceso a la información con número 00164/CAEM/IP/2020 y, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dé la respuesta que conforme a derecho corresponda. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.
…” (Sic) 

f) Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión 06206/INFOEM/IP/RR/2020. El quince de febrero de dos mil veintiuno, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la Resolución referida.

V. Cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 06206/INFOEM/IP/RR/2020. 
El dos de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio con número 219C0110000301S/00440/2021, de la misma fecha, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Solicitante, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
En cumplimiento a lo indicado en el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y para dar respuesta a la resolución emitida por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la resolución emitida por el INFOEM al recurso de revisión con número 06206/INFOEM/IP/RR/2020.
…
se anexa la respuesta generada por la Dirección General de Operación y Atención a Emergencias.
…” (Sic) 

El Sujeto Obligado adjunto la digitalización del oficio número: 0114000000L/001776/2020 de fecha dos de diciembre de dos mil veinte, rubricado por el Director General de Operaciones y Atención de Emergencias y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo análisis se desprende lo siguiente: 

“… 
Atento a su petición y de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento que de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 14 bis 5, fracción I, de la Ley de Aguas Nacionales “El agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la Sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional” situación que se concatena con la fracción XI del Artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios donde prevé el supuesto de la información que deberá ser clasificada como reservada, por tanto derivado de que la solicitud que se realiza por un particular, sobre un sistema de abastecimiento de agua potable, que es un instalación estratégica para abastecer de agua a 77 comunidades de los municipios de Temascaltepec, San Simón de Guerrero, Tejupilco y Luvianos, prevalece el principio de protección al interés colectivo, por lo que se solicita se someta a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia la clasificación de la información solicitada como Reservada
…” (Sic) 

VIII. Interposición del Recurso de Revisión 06206/INFOEM/ICR-72/IP/RR/2020. 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de la respuesta del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución referida en el Antecedente IV, inciso e; en los términos siguientes: 

“ACTO IMPUGNADO
LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO 0114000000L/001776/2020 DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2020 (SIC), SUSCRITO POR EL ING. RUBÉN TOVAR DÍAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES Y ATENCIÓN A EMERGENCIAS DE LA COMISIÓN DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACIÓN QUE SOLICITÉ NO PUEDE SER CLASIFICADA COMO RESERVADA DEBIDO A QUE NO PEDÍA DATOS PERSONALES O SENSIBLES, POR TANTO LA INFORMACIÓN ES Y DEBE SER ACCESIBLE AL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL.” (Sic.)

El Particular adjunto al oficio descrito en el Antecedente VII. 

VII. Trámite del Recurso de Revisión con número 06206/INFOEM/ICR-72/IP/RR/2020, ante este Instituto. 

a) Turno del Recurso de Revisión. El catorce de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06206/INFOEM/ICR-72/IP/RR/2020, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El seis de enero de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del oficio número: 0114000000L/002211/2021, del diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el cual es suscrito por el Director General de Operaciones y Atención a Emergencias y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“… 
Una vez realizado el análisis de la solicitud por las áreas que conforman esta Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, hago de su conocimiento los porcentajes de tratamiento de aguas residuales por municipio de aquellas que opera y administra la Comisión del Agua del Estado de México. 
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No omito comentarle que la información complementaria del “porcentaje de tratamiento de aguas residuales por municipio” así como el “porcentaje de eficiencia en la red de distribución por municipio” y de “tomas con micromedición por municipio” de conformidad al Art. 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la autoridad municipal le corresponde la exclusividad de la prestación de servicios de los servicios públicos, dentro de ellos los de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de sus aguas residuales, teniendo asignadas la operación de la infraestructura, por ende la autoridad municipal le corresponde dar atención a la solicitud planteada
…” (Sic) 

d) Vista del Informe Justificado: El veinticinco de enero de dos mil veintidós, se dictó el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, al siguiente día, es decir, veinticuatro de dicho mes y año, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Ampliación de plazo para resolver. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno.

f) Requerimiento de información adicional: El veintidós de febrero de dos mil veintidós, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a la Comisión del Agua del Estado de México el mismo día, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

“…
el que se suscribe, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado a que realice lo siguiente: 
a. Precise las razones por las cuales considera que la fecha de instalación, la longitud en metros de dicho Sistema y los metros cuadrados afectados, relacionados con el Sistema de Agua Chichotla, son considerados reservados. 

b. Enliste los documentos que dan cuenta de la información peticionada, es decir, aquellos que contengan los datos referidos en el punto anterior.

c. Señale si, derivado de la construcción del Sistema de Agua Chichotla, se realizó algún procedimiento de expropiación; en caso afirmativo, aclare lo siguiente: 

· Autoridad encargada de desarrollar el procedimiento;
· Etapas del procedimiento;
· Número de expediente, y
· Si está concluido o en trámite; para el caso, del segundo supuesto, indique la etapa en la que se encontraba y fecha aproximada de conclusión.
…” (Sic) 

g) Cierre de instrucción. El cuatro de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

h) Desahogo del requerimiento de información adicional: El cuatro de marzo de dos mil veintidós, se recibió por medio de correo oficial, el desahogo del requerimiento de información adicional, por medio del oficio 219C0110000301S/0076/2022, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite el oficio 0114000000U000352/2022.
El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Oficio número: 0114000000L/000352/2022, del veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el cual es suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y es rubricado por el Director General de Operaciones y Atención a Emergencias, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Al respecto me permito dar respuesta puntual a cada uno de los cuestionamientos:

a. Precise las razones por las cuales considera que la fecha de instalación, la longitud en metros de dicho Sistema y los metros cuadrados afectados, relacionados con el Sistema de Agua Chichotla, son considerados reservados.

R. Esta Dirección General dio respuesta a estos cuestionamientos en el recurso de revisión 06206/INFOEM/IP/RR/2020. (se anexa copia de escrito numero 0114000000U000267/2020, de 3 de marzo del 2021)

b. Enliste los documentos que dan cuenta de la información peticionada, es decir, aquellos que contengan los datos referidos en el punto anterior.

R. Se encuentran contenidos en el escrito 0114000000L/000267/2020 del 3 de marzo del 2021.

c. Señale si, derivado de la construcción del Sistema de Agua Chichotla, se realizó algún procedimiento de expropiación;

R. Esta Dirección General al ser de reciente creación, no llevo a cabo la construcción del Sistema de Agua Chichotla, por lo cual no cuenta con la documentación solicitada.
…” (Sic) 

ii) Oficio número 0114000000L/00267/2020, del tres de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Operaciones y Atención a Emergencias y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido es el siguiente: 

1. La fecha en que se instaló el Sistema de Agua Chichotla que se origina en Temascaltepec
y llega al municipio de Tejupilco, Estado de México.

R. Junio de 1979.

2. La longitud en metros del Sistema de Agua Chichotla desde donde inicia hasta donde termina.

R. 76,869 metros.

3. La longitud en metros del Sistema de Agua Chichotla que afecta cada localidad de los municipios de Temascaltepec y Tejupilco, Estado de México.

R. Los metros que recorre el Sistema de Agua Chichotla en el municipio de Temascaltepec son 8,154; y Tejupilco son 32,318 metros, aclarando que no se tiene una delimitación de cada localidad y que no existe afectación alguna.

4. La longitud en metros cuadrados que afecta el Sistema de Agua Chichotla en la Localidad de Tenería, Tejupilco, Estado de México.

R. No se cuenta con la delimitación que comprende a dicha localidad y no existe afectación alguna. 

5. Los metros cuadrados de afectación del Sistema de Agua Chichotla en la comunidad de Tenería, Tejupilco, Estado de México.

R. De acuerdo con la respuesta anterior no existe afectación alguna.

6. Si para la instalación del sistema de Agua Chichotla se llevó a cabo procedimiento de expropiación alguno.

R. no se cuenta con esta información .

7. De ser el caso, ante qué autoridad y bajo qué número de expediente expropiatorio se llevó
a cabo la expropiación de la superficie del Sistema de Agua Chichotla.

R. no se cuenta con esta información.
…(Sic) 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

[bookmark: _Hlk52476887]Asimismo, del artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se puede advertir que el Recurso de Revisión es procedente, entre otras cosas, cuando el Particular, se inconforme con la clasificación de la información.

Además, el último párrafo, de dicho artículo, establece que procede un Medio de Impugnación, en contra de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, en cumplimiento a una resolución de otro diverso, en el cual, la controversia recaiga, en la falta de respuesta a una solicitud de información.

En ese orden de ideas, cabe referir que en el expediente con número de folio 06206/INFOEM/IP/RR/2020, se dictó Resolución, en la cual se determinó como causal de procedencia, la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, de la falta de respuesta; además, se concluyó ORDENAR a la Comisión del Agua del Estado de México, a emitir respuesta a la solicitud de información con número 00164/CAEM/IP/2020, materia del presente Recurso de Revisión.

Ahora bien, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado emitió respuesta al requerimiento de información previamente referido, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 06206/INFOEM/IP/RR/2020, en donde refirió que la información solicitada, estaba clasificada.

Así, el ahora Recurrente se inconformó de dicha respuesta, al precisar que la información era de naturaleza pública; por lo cual, se concluye que se actualiza el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la controversia en el Recurso de Revisión 06206/INFOEM/IP/RR/2020, se fijó en la falta de respuesta al requerimiento informativo. Así, ante la contestación que recayó, derivada de dicha determinación, procede el presente Medio de Impugnación.

Además, en el caso concreto, resulta aplicable el supuesto previsto en la fracción II, de dicho artículo, dado que el Particular, se inconformó al considerar que la información era de naturaleza pública; por lo que resulta procedente el presente medio de impugnación.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió a la Comisión del Agua del Estado de México, respecto al Sistema de Agua Chilchotla, de lo siguiente:

1. Fecha de instalación; 
2. La longitud en metros, desde donde inicia hasta donde termina;
3. La longitud en metros que afectaba a los Municipios de Temascaltepec y Tejupilco;
4. La longitud en metros cuadrados que afecta a la Localidad de Tenería, Tejupilco, y
5. Número de expediente y autoridad que llevó a cabo procedimientos de expropiación, para la instalación del Sistema referido.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no se le dio contestación al requerimiento, al señalar que no se le dio información alguna, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Mediante la Resolución del Recurso de Revisión 06206/INFOEM/IP/RR/2020, el Pleno de este Instituto, determinó como FUNDADO el agravio del Particular y se estableció procedente ORDENAR a la Comisión del Agua del Estado de México, a efecto de que diera respuesta al requerimiento de información.

En cumplimiento a la determinación previamente señalada, la Dirección General de Operaciones y Atención de Emergencias, precisó que la información estaba reservada, en términos del artículo 140, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó con la clasificación de la información, al señalar que la información era de naturaleza pública, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión con número 06206/INFOEM/ICR-72/IP/RR/2020 a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta primigenia.

Posteriormente mediante el desahogo de un requerimiento de información adicional, la Comisión del Agua del Estado de México, señaló respecto del Sistema de Agua Chilchotla, lo siguiente: 

a. La fecha de instalación fue en junio de mil novecientos setenta y nueve.
b. La longitud total del sistema es de setenta y seis mil ochocientos sesenta y nueve metros. 
c. La longitud que afectaba a Temascaltepec era de ochomil ciento cincuenta y cuatro metros y a Tejupilco de treinta y dos mil trescientos dieciocho metros. 
d. Que no existía afectación alguna del sistema, a la localidad Tenería, pues no existía delimitación del sistema con esta.
e. Que no contaba con la información al ser un área de reciente creación. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; el escrito recursal; la Resolución del Recurso de Revisión 06206/INFOEM/IP/RR/2020; la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la determinación referido; el escrito recursal en contra de dicha contestación; el Informe Justificado y el desahogo del requerimiento de información adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Particular, concerniente a la clasificación de la información; para lo cual, en principio es necesario señalar que, de la lectura de la solicitud de información, se logra observar que el Particular solicita información sobre el Sistema de Agua Chilchotla, operado por la Comisión del Agua del Estado de México. 

En principio, resulta necesario traer a colación el Programa Hídrico Integral del Estado de México, 2017-2023 (consultado el primero de marzo de dos mil veintidós, a las trece horas, en http://caem.edomex.gob.mx/sites/caem.edomex.gob.mx/files/files/AcercaCAEM/PHIEM1.pdf), emitido por la Comisión del Agua del Estado de México, que establece que el Estado cuenta con diversas infraestructuras hidráulicas, entre las cuales se encuentra, el Sistema Chilchotla-Tejupilco-Luvianos, que es aquel que se encuentra en la Cuenca del Río Balsas y compone los municipios de Luvianos, San Simón de Guerrero, Tejupilco y Temascaltepec; además que dicho sistema se conforma de noventa y dos pozos, los cuales únicamente cinco eran supervisados por el Sujeto Obligado  
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información del Sistema Chilchotla -Tejupilco-Luvianos; ahora bien, cabe señalar que conforme al artículo 17 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, la Comisión del Agua del Estado de México tiene como objeto planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas, así como la disposición final de sus productos resultantes.

Para lograr lo anterior, será la encargada de elaborar, aplicar, evaluar y actualizar el Programa Hídrico Integral Estatal, así como, planear las estrategias y acciones para el eficiente ejercicio de dicho documento; de administrar las aguas de jurisdicción estatal; de coordinar la planeación, programación y presupuestación del sector hidráulico estatal y de operar, mantener, conservar, rehabilitar y administrar la infraestructura hidráulica estatal; de administrar la infraestructura hidráulica que le sea entregada por el Gobierno Federal, los gobiernos municipales, los organismos operadores, entre otros, de conformidad con los 

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer de la información solicitada, pues es el encargado de ver todas las cuestiones relacionadas con la operación, mantenimiento, conservación, rehabilitación y administración de la infraestructura hidráulica estatal, como lo es el Sistema Chilchotla-Tejupilco-Luvianos, tal como se muestra de Programa Hídrico Integral del Estado de México:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener respecto al Sistema Chilchotla-Tejupilco-Luvianos, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Fecha de instalación; 
2. La longitud en metros, desde donde inicia hasta donde termina;
3. La longitud en metros que afectaba a los Municipios de Temascaltepec y Tejupilco;

4. La longitud en metros cuadrados que afectaba a la localidad de Tenería, en Tejupilco, y
5. Número de expediente y autoridad que llevó a cabo procedimientos de expropiación, para la instalación del Sistema referido.

Ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado señaló que la información estaba reservada, en términos del artículo 140, fracción XI, con relación al artículo 14 bis 5, fracción I, de la Ley de Aguas Nacionales; sobre el tema, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificado de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.


Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Ayuntamiento de Cuautitlán, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación; al respecto, el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada; tan es así, que consideró que actualizaba la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 



· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;

· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Conforme lo anterior, de las formalidades previstas por la Ley de la Materia y de los Lineamientos Generales, así como del análisis de las constancias se logra advertir que el Sujeto Obligado no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información, por las siguientes consideraciones:

· Si bien señaló los fundamentos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, omitió vincularlos a los Lineamientos específicos;

· El Ente Recurrido no señalo las razones objetivas, concretas y específicas por las cuales la apertura de la información generaría una afectación que rebase el interés público. Lo anterior es así, pues el Sujeto Obligado únicamente precisó que se trataba de información reservada, sin dar elementos para poder acreditar su dicho;

· No acreditó el vínculo entre la información peticionada y la afectación que podría ocasionar la entrega de la información;

· Omitió señalar, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño que produciría entregar la información peticionada, pues únicamente señaló la categoría que tiene el agua dentro de los principios que sustentan la política hídrica nacional.

· No se establecieron las razones, por las cuales la reserva era el medio menos restrictivo, para la protección del interés jurídico.

Lo anterior, es así pues inclusive el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia, en donde confirmara de manera fundada y motivada la clasificación de la información requerida; por lo que, se logra inferior que la Comisión del Agua del Estado de México, no fundamentó y motivó la reserva, pues no realizó de manera correcta, la prueba de daño, señalada en el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, relacionado con el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es la argumentación fundada y motivada que se debe realizar para acreditar que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad, por lo que el agravio hecho valer por la parte Recurrente deviene de FUNDADO. 

Ahora bien, sin menospreciar lo anterior, este Instituto procederá al análisis de la causal de reserva aludidas por el Sujeto Obligado; para lo cual, es de señalar que se debe realizar una evaluación, caso por caso, a través de una prueba de daño, tomando como referencia, el principio de máxima publicidad y el interés público de dar a conocer la información requerida.



En ese contexto, respecto a los conceptos señalados, los artículos 3°, fracción XII y 8°, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionados con los diversos 3°, fracción XXII y 9°, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establecen lo siguiente:

· Principio de Máxima Publicidad: Precisa que toda la información en posesión de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia, es pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones.

· Información de Interés Público: Es aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados.

Así, el análisis de la reserva de la información, será realizado tomando en consideración, el interés público que existe para entregar la información solicitada, con el fin dar cumplimiento cabal, al principio máxima publicidad; cabe señalar que si bien el Sujeto Obligado aludió a las causales de reserva, establecidas en el artículo 140, fracciones V, inciso 1, VII y X de la Ley de la materia, lo cierto es que su argumentación, únicamente fue tendiente a la primera y por lo tanto, únicamente será analizada esta.

En ese sentido, el artículo 140, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…

Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse, la información que por disposición expresa de una Ley, tenga el carácter de reservado, es decir, que precise de manera textual que tiene dicho carácter.

Por su parte, los Lineamientos Generales, disponen:

“Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar y motivar la clasificación de la información, señalando de manera específica el supuesto normativo que expresamente le otorga ese carácter.”

Del lineamiento en cita, se colige que se podrá considerar como información reservada, aquella que por disposición expresa de una Ley, lo determine, siempre y cuando no contravenga las Leyes de Transparencia; para lo cual, los Sujetos Obligados deberá fundar y motivar la clasificación, señalando de manera específica el supuesto normativo que expresamente le otorgue dicho carácter.

En esa tesitura, el Ente Recurrido precisó que el supuesto normativo que precisaba que la información solicitada era reservada, era el artículo 14 Bis 5, fracción I, de la Ley de Aguas Nacionales, mismo que establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son:

I. El agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la Sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional.”

Conforme a lo anterior, se logra desprender que el artículo en mención establece los principios entre los cuales se encuentra el referente a que el agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, cuya preservación y sustentabilidad es tarea del Estado y la sociedad, así como, de prioridad y asunto de seguridad nacional; sin embargo, en ningún lado del ordenamiento normativo, específica que la información relacionada con los Sistema de Agua son clasificados conforme a las Leyes de Transparencia; sino al contrario, se logra advertir un interés público de dar a conocer dicha información, pues como se refirió se trata de un bien de dominio público, cuya preservación y sustentabilidad, no únicamente le corresponde al Gobierno, sino también a la sociedad.

Aunado, a que no advierte de que manera entregar la información solicitada, podría afectar el Sistema de Agua requerido, o bien a la Comisión del Agua del Estado de México; lo anterior toma relevancia, pues este Instituto realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, a efecto de que fundará y motivará la reserva de la información y proporcionará elementos para acreditar su dicho, sin embargo, fue omiso en emitir contestación alguna.

Conforme a lo anterior, no resulta procedente la reserva de lo peticionado, en términos del artículo 140, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tan es así, que el Sujeto Obligado mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, proporcionó parte de la información solicitada, situación que será analizada de manera posterior.

En ese orden de ideas, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, precisó, respecto del Sistema de Agua Chilchotla, lo siguiente: 

a. Que la fecha de instalación de dicho sistema fue en junio de mil novecientos setenta y nueve.

b. Que la longitud total del sistema era de setenta y seis mil ochocientos sesenta y nueve metros. 

c. Que la longitud que afectaba a Temascaltepec era de ochomil ciento cincuenta y cuatro metros y a Tejupilco de treinta y dos mil trescientos dieciocho metros.

Al respecto, es señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado proporcionó la fecha de instalación y la longitud total del Sistema Chilchotla-Tejupilco-Luvianos, así como, los metros que afectaba a los Municipios de Temascaltepec y Tejupilco, por lo que, se logra advertir que proporcionó la información que obraba en sus archivos y que da cuenta de los puntos 1 a 3 del requerimiento de información.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, se considera que el Sujeto Obligado proporcionó los datos que dan cuenta de los puntos 1 a 3 del requerimiento de información.

Por otra parte, por lo que hace al punto 4, del requerimiento de información, el Sujeto Obligado precisó que no existía afectación alguna del Sistema Chilchotla-Tejupilco-Luvianos, en la localidad de Tenería en Tejupilco, es decir, aludió a que eran cero metros cuadrados los afectados; por lo cual, en el presente caso, resulta aplicable el Criterio 18/13, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé lo siguiente:

“RESPUESTA IGUAL A CERO. NO ES NECESARIO DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA. En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.”

Del citado Criterio, se desprende que cuando la respuesta a una solicitud de acceso a información en la que se requiera un dato estadístico o cuantitativo, dé como resultado cero, no será necesario que se declare formalmente la inexistencia, toda vez que, dicha cantidad debe entenderse como un dato que constituye un elemento numérico, que atiende la solicitud.

En ese orden de ideas, toda vez que, al haber dado como resultado de la búsqueda de la información solicitada, cero; esto es, que no había metros cuadrados afectados en la localidad de Tenería por el Sistema Chilchotla-Tejupilco-Luvianos, es que el Sujeto Obligado atendió de manera correcta la solicitud de información y se tiene por atendido dicho requerimiento.

Finalmente, por lo que hace al punto 5, referente al número de expediente y autoridad que llevó a cabo procedimientos de expropiación, para la instalación del Sistema referido, la   Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, precisó que no contaba con la información solicitada, es decir, aludió a que era inexistente.

Al respecto, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.


Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también deben de acreditar que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes y señalar las razones por las cuales no contaba con lo peticionado.

Así, a efecto de determinar, en principio, si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento, es necesario citar los artículos 18 y 19 del Reglamento Interior de la Comisión del Agua del Estado de México que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentran, las siguientes:

· Dirección General de Infraestructura Hidráulica (artículo 18): Que supervisa la ejecución de las obras de infraestructura hidráulica; promueve en coordinación con las instancias que determine el Vocal Ejecutivo, la ejecución de programas y proyectos en materia de infraestructura hidráulica e informar al Vocal Ejecutivo sobre las obras hídricas terminadas a fin de integrarlas al Sistema Estatal del Agua. 

· Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias (artículo 19):  Que coordina la operación, mantenimiento preventivo y reparación de la infraestructura hidráulica con la que se proporciona a los municipios, organismos operadores y sectores, social y privado, los servicios de agua potable en bloque y la que se utiliza para el desalojo de aguas residuales, y pluviales; así como la de tratamiento y reúso. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado únicamente turno la solicitud de información a un área competente para conocer de la información, a saber, a la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias; sin embargo, omitió hacerlo a la Dirección de General de Infraestructura Hidráulica, por lo que, no cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia y, por lo tanto, no se puede validar la inexistencia.

Situación que toma relevancia, pues el área que se pronunció únicamente señaló que no contaba con la información, sin indicar las razones por las cuales, si contaba con datos del Sistema Chilchotla-Tejupilco-Luvianos y no si se realizaron expropiaciones para su construcción.

Conforme a lo anterior, se considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección General de Infraestructura Hidráulica y de Operaciones y Atención a Emergencias, a efecto de que proporcionen los documentos que den cuenta de la información peticionada en el punto 5 del requerimiento, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, para el caso que no haya realizado alguna expropiación para la instalación del Sistema de Agua Chilchotla-Tejupilco-Luvianos, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley referida.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.


Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Comisión del Agua del Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección General de Infraestructura Hidráulica y de Operaciones y Atención a Emergencias, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

a) Oficio número 0114000000L/00267/2020, entregado en el desahogo del requerimiento de información adicional, y

b) Los documentos donde conste el número de expediente y autoridad que llevó a cabo procedimientos de expropiación, para la instalación del Sistema Chilchotla-Tejupilco-Luvianos, al nueve de noviembre de dos mil veinte.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Para el caso, de que no haya llevado a cabo expropiaciones para la instalación del Sistema de Agua, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso se le da la razón, pues le Sujeto Obligado no fundó, ni motivó su clasificación de información, tan es así, que durante la sustanciación del Medio de Impugnación proporcionó parte de la información requerida; por lo que, deberá entregarle el documento entregado en el desahogo del requerimiento de información adicional, así como, aquellos donde se advierta ael número de expediente y autoridad que llevó a cabo procedimientos de expropiación, para la instalación del Sistema Chilchotla-Tejupilco-Luvianos, al nueve de noviembre de dos mil veinte.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por la Comisión del Agua del Estado de México, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 06206/INFOEM/IP/RR/2020, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

a) Oficio número 0114000000L/00267/2020, entregado en el desahogo del requerimiento de información adicional, y

b) Los documentos donde conste el número de expediente y autoridad que llevó a cabo procedimientos de expropiación, para la instalación del Sistema Chilchotla-Tejupilco-Luvianos, al nueve de noviembre de dos mil veinte.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no haya llevado a cabo expropiaciones para la instalación del Sistema de Agua, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Tabla 23. Cobertura de poblacién por Sistemas Estatales.

Poblacién | Poblacién con

(junio 2018) | ‘agua potable

habitantes | habitantes.
totales | beneficiados

Sistema Chilchotia-Tejupilco- Luvianos

Luvianos Vato do Meéxi 3 20,798 17228 3
‘San Simén de Guerrero. 7 - 7381 6778 %8
Tejupilco 5| Moo Basas 53,110 1658
Temascaltepec 5 3738 1586
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